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Subasta de capacidad adicional de almacenamiento subterráneo noviembre

Los titulares de almacenamientos subterráneos han informado de una capacidad adicional de hueco en los AA.SS de su propiedad, que
sería posible inyectar durante el mes de noviembre.
Adicionalmente el Sistema se encuentra con alto nivel de existencias en tanques de GNL.

En base a lo anterior, al amparo del Capítulo II de la Resolución de 30 de marzo de 2017, de la Secretaría de Estado de Energía, y dado que
no es posible ofertar productos individualizados de hueco, inyección o extracción, es conveniente poner a disposición de los agentes un
producto firme de capacidad asociada de almacenamiento, inyección y extracción para el mes de noviembre, con objeto de que los
usuarios que lo precisen puedan realizar una inyección adicional durante dicho mes.

Las características y modo de asignación de este producto asociado serán:

• Fecha de la asignación: martes 22 de octubre a las 11:00h.
• Mecanismo de asignación: subasta en las mismas condiciones que las que se realizan habitualmente para el producto asociado, según la
legislación vigente.

• Duración del producto: mes de noviembre.
• Capacidad de almacenamiento disponible: 1.200 GWh.
• Derechos asociados de capacidad de extracción: 0 GWh/día.
• Derechos asociados de capacidad de inyección: 40 GWh/día, a asignar a los usuarios adjudicatarios, proporcionalmente a la
capacidad contratada de este producto.

La subasta mensual de noviembre de hueco en AASS con derecho asociado de capacidad de extracción, se celebrará el lunes 21 de octubre
a las 09:00h, como estaba previsto.

Los usuarios, que dispongan de capacidad firme asociada contratada en procesos de asignación anteriores, no se verán afectados ni en la
capacidad técnica de extracción, ni en sus derechos de capacidad de extracción asociados.

Durante los primeros días de noviembre, en función de la capacidad, contratación y uso de los almacenamientos subterráneos, se
comunicaría por este medio y con antelación suficiente sobre las capacidades disponibles para contratar para el mes de diciembre.


